
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ 

 

ESTADOS No. 007 DEL 11 DE FEBRERO DE 2022 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA ANOTACION DEL AUTO 

 

05790408900120200007800 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

JHONS FREDY ÁLVAREZ 

GRACIANO 

 

MARÍA DEL CARMEN 

MORALES PACHECO 

 

10/02/2022 

 

PONE EN CONOCIMIENTO 

Y FIJA GASTOS 

PROVISIONALES 

 

05790408900120210005800 

 

VERBAL – 

RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA 

 

FONDO PARA LA 

REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS 

 

LEIDY YERALDIN 

ZÚÑIGA AGUDELO 

 

10/02/2022 

 

 

INADMITE DEMANDA 

 

057904089001202200000200 

 

SOLICITUD 

PRUEBA 

EXTRAPROCESAL 

 

DAYANA SANDRID 

GUTIÉRREZ BANDA Y 

OTROS 

LA NACIÓN, 

(MINISTERIO DEL 

INTERIOR - MINISTERIO 

DE DEFENSA), POLICÍA 

NACIONAL Y OTROS 

 

10/02/2022 

 

FIJA FECHA PRACTICA DE 

TESTIMONIOS 

 

05790408900120180006000 

 

VERBAL – 

IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE 

 

INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA ISA S.A. 

E.S.P. 

HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE 

JAIRO ESTRADA 

SALAZAR Y MARÍA 

FABIOLA LÓPEZ 

CARMONA 

 

10/02/2022 

 

NO ACCEDE - REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE 



 

05790408900120220000100 

SOLICITUD 

PRUEBA 

EXTRAPROCESAL 

 

LEÓN ENRIQUE MEDINA 

NANCLARES 

 

LEÓN ENRIQUE 

MEDINA NANCLARES 

 

10/02/2022 

 

FIJA FECHA DE 

INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

05790408900120220000700 

DESPACHO 

COMISORIO 

JUZGADO 

SÉPTIMO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

 

INTERCONEXIÓN 

ELÉCTRICA ISA. S.A 

 

MARÍA VICTORIA 

LÓPEZ PATIÑO Y LEÓN 

MIGUEL 

JARAMILLO NOVOA 

 

10/02/2022 

 

 

REQUIERE INFORMACIÓN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EL 11/02/2022 A LAS 08:00 HORAS SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:    Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía  

DEMANDANTE:   Jhons Fredy Álvarez Graciano 

DEMANDADO:                  María del Carmen Morales Pacheco 

ASUNTO:                                  Pone en conocimiento y fija gastos provisionales      

RADICADO:    05 790 40 89 001 2020 00078 00  

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante, los memoriales 

obrantes en los archivos electrónicos No. 44, 45 y 46 del expediente 

digital, mediante los cuales el señor José Horacio Salazar, acepta el 

cargo de administrador de bienes dentro del presente asunto y solicita 

la fijación de honorarios y gastos provisionales.  

 

Ahora bien, atendiendo lo solicitado por el auxiliar de la justicia, se fijan 

como gastos provisionales la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

M.L.C. ($230.000), a fin de que el administrador de bienes pueda 

desplazarse hasta este municipio y realizar la labor encomendada.  

 

La fijación de horarios solicitada, se realizará de conformidad con lo 

establecido el artículo 27, numeral 5 del Acuerdo No. PSAA15-10448 de 

2015.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 11 DE FEBRERO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Tarazá, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)    

Proceso:              Verbal – Restitución de tenencia de bien inmueble secuestrado  

Demandante:                   Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas- Fondo Para la   

                                            Reparación a las Víctimas 

Demandado:                    Leidy Yeraldin Zúñiga Agudelo  

Asunto:                               Inadmite Demanda   

Radicado:                          05 790 40 89 001 2021 00058 00   

Auto Interlocutorio No.     016 

 

La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS - FONDO PARA LA REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS, actuando a 

través de apoderado judicial promueve proceso VERBAL – RESTITUCION 

DE TENENECIA DE BIEN INMUEBLE SECUESTRADO en contra de la señora 

LEIDY YERALDIN ZUÑIGA AGUDELO.  

 

La demanda anterior, se examina al tenor de lo dispuesto en los Arts. 

82, 83, 84, 85, 90, 384 y siguientes del Código General del Proceso, y el 

Decreto 806 de 2020, junto con las demás normas concordantes, 

encontrándose que la misma debe INADMITIRSE, para que en el 

término de cinco (05) días se subsane los siguientes requisitos, so pena 

de su posterior rechazo:   

 

1. En atención a lo establecido en el art. 385 del Código General 

del Proceso, se requiere al demandante para que dirija la 

demanda en contra de la persona legitimada para integrar el 

contradictorio, en tanto en el acta de secuestro de fecha 15 de 

noviembre de 2018, se consigna que el bien inmueble fue 

entregado a título de comodato precario a la señora Fanny de 

Jesús Quintana Pérez, lo que hace que se configure la falta de 

legitimación en la causa por pasiva de la señora Leidy Yeraldin 

Zuñiga Agudelo para actuar en este asunto.  
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Igualmente, se precisa al apoderado que teniendo en cuenta la 

norma ibídem, y que en este proceso el título de tenencia que 

constituye su base es un contrato de comodato precario, 

celebrado entre el Fondo para la Reparación a las Víctimas y la 

señora Fanny de Jesús Quintana Pérez, el cual se caracteriza por 

ser bilateral, en el sentido de que el comodante se obliga a la 

entrega gratuita de un bien para que se haga uso de él, 

reservándose la facultad de pedir su restitución en cualquier 

tiempo, y el comodatario se obliga a emplear el mayor cuidado 

en la conservación de la cosa mientras ostenta su uso, y a 

restituirla en la misma especie cuando lo solicite el comodatario, 

desde un punto de vista sustancial, los asuntos relativos a la 

restitución de la tenencia de bienes constituyen el ejercicio de 

una acción personal, y no real.  

 

Así pues que, la sentencia que se profiere en este tipo de 

procesos tiene efectos exclusivos para las partes contratantes, 

razón por la cual “siempre se deberán encontrar vinculadas al 

proceso personas determinadas, sin que exista la posibilidad de 

emplazar o citar a los terceros indeterminados que se crean con 

derechos o puedan resultar afectados con la decisión”1. 

 

2. Teniendo en cuanta lo anterior, deberá el apoderado allegar un 

nuevo poder especial que lo faculte para adelantar este asunto, 

en tanto el que se allego con el escrito de demanda se realizó 

para la señora Leidy Yeraldin Zuñiga Agudelo. 

 

3. Ahora bien, la parte demandante deberá realizar el envío de la 

demanda y sus anexos a la demandada, toda vez que dicho 

requisito no se acreditó con la presentación de la demanda.   

 

                                                 
1 Sentencia C-670/04 
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Para el cumplimiento de lo requerido, debe procederse 

conforme al art. 6 del Decreto 806 del 2020, so pena del rechazo 

de la demanda.  

 

4. Finalmente, deberá el demandante allegar el acta de secuestro 

del inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 015-62948 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia, 

Antioquia, toda vez que la que se anexa a la demanda se 

encuentra incompleta.  

 

NOTIFÍQUESE,   

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez  

  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 11 DE FEBRERO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 



 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Tarazá, diez (10) de febrero de 2022. Señor 

Juez le informo que el día 11 de enero de la presente anualidad, se 

recibió en este Despacho judicial solicitud de prueba extraprocesal de 

testimonio para fines judiciales, solicitud elevada por el Dr. Juan David 

Viveros Montoya. A despacho para lo pertinente.   

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

 SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
 PROCESO:               Solicitud prueba extraprocesal de testimonio para fines judiciales  

 SOLICITATE:                                Dayana Sandrid Gutiérrez Banda y Otros  

 CONVOCADO:               La Nación, (Ministerio del Interior - Ministerio de Defensa), Policía  

                                                     Nacional, Gobernación de Antioquia y el Municipio de Tarazá. 

 ASUNTO:                               Fija fecha practica de testimonios 

 RADICADO:                05 790 40 89 001 2022 00002 00  

 AUTO INTERLOCUTORIO No.     014 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, de conformidad 

con los artículos 183 y 187 del Código General del Proceso, se fija el día 

MARTES, 26 DE ABRIL DE 2022, A LAS 14:00 HORAS, como fecha y hora 

para la práctica de los testimonios para fines judiciales como prueba 

extraproceso, de las personas que a continuación se relacionan:  

 

 SANTIAGO MÉNDEZ RAMOS, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 8.037.632 

 

 JHON ALEXANDER YEPES BARRIENTOS, identificado con cedula de 

ciudadanía 8.039.337 

  

 YAIR ANDRÉS GARCÍA BUSTAMANTE, identificado con cedula de 

ciudadanía 1.002.085.307. 

 

Se precisa que en cumplimiento de las medidas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura en razón a la pandemia del Covid - 

19, la audiencia se realizará de manera virtual a través de MICROSFT 

TEAMS.  
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Notifíquese este auto a la parte convocada y a los declarantes, en la 

forma establecida en los arts. 290 y siguientes del Código General del 

Proceso, o el art. 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole la precisión de 

la fecha y hora de la diligencia, además del medio tecnológico a 

través del cual se ve a llevar a cabo la misma.  

 

Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se le 

reconoce personería al abogado Dr. JUAN DAVID VIVEROS MONTOYA 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 8.126.869 y T.P. 156.484 del 

C. S. de la J., para representar a la parte solicitante en virtud del poder 

otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez  

  

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 11 DE FEBRERO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:                      Verbal – Imposición de Servidumbre   

DEMANDANTE:          Interconexión Eléctrica ISA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:          Herederos Indeterminados de Jairo Estrada Salazar y María Fabiola López Carmona 

ASUNTO:                         No accede a la parte demandante - Requiere parte demandante  

RADICADO:                    05 790 40 89 001 2018 00060 00  

 

El día 18 de noviembre de 2021, la parte demandante informa las 

gestiones realizadas para lograr la notificación de la señora María 

Fabiola López Carmona, a fin de dar cumplimiento al requerimiento 

realizado por este Despacho en auto del 3 de julio de 2020, además, 

solicita que se realice el trámite de notificación por parte de la 

judicatura, o en su defecto el emplazamiento de la demandada.    

 

Al respecto se observa que, el trámite de notificación de la 

demandada se ha intentado por las empresas de correo postal 

Enviamos y 472, la primera de ellas informa que por motivos de orden 

público no se puede ingresar a la zona donde reside la demandada, 

mientras que la segunda consigna en la guía de envío como causal de 

devolución la de “no reclamado”, es decir, que no se intentó la entrega 

del citatorio, por lo que este funcionario considera que no se han 

agotado los esfuerzos suficientes para la notificación de la señora 

López, pues las dos empresas postales mediante las cuales se intentó la 

notificación no se dirigieron hasta la vivienda de la demandada.   

 

Visto lo anterior, este Despacho no accede a lo solicitado por el 

apoderado, en tanto considera que, con el fin de ahondar en garantías 

procesales en favor de la demandada, y como quiera que en varios 

procesos que se llevan  en esta judicatura se han entregado citaciones 

sin problemas de seguridad, se debe intentar nuevamente la 

notificación personal de la demandada por una empresa de correos 

que realice de manera adecuada su trabajo, esto es, que entregue la 

citación para la notificación personal en el domicilio señalado en el 

escrito de demanda, y en caso de que esto no sea posible, certifique 

de manera adecuada las razones por las cuales no pudo hacerlo. 

 

Ahora bien, se incorpora para los fines procesal pertinentes los 

memoriales de fecha  13 y 14 de enero del corriente año, mediante los 

cuales se allega la escritura pública No. 8.360 del 13 de diciembre de 

2021, mediante la cual el señor Carlos Alberto Mesa Sierra compra los 

derechos herenciales que en calidad de subrogataría le correspondían 

a la señora María Fabiola López, en la sucesión iliquidada del señor Jairo 

Estrada Salazar, a fin de que se evite el trámite de notificación de la 

demandada dentro del presente asunto.  
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Al respecto tenemos que el artículo 756 del Código Civil indica: “Se 

efectuará la tradición del dominio de los bienes raíces por la inscripción 

del título en la oficina de registro de instrumentos públicos”. (Subrayas 

Propias). 

 

Así las cosas, respecto a los bienes inmuebles la tradición no se efectúa 

con la entrega material de este, o con la simple realización de la 

escritura pública de venta, sino por mandato legal, ella tiene lugar 

mediante la inscripción del título en la respectiva Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente a la ubicación del inmueble.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho no accede a la 

vinculación del señor Carlos Alberto Mesa Sierra como demandado en 

el presente asunto, hasta tanto se allegue el Certificado de Registro de 

Instrumentos Públicos del bien inmueble distinguido con la Matricula 

inmobiliaria No. 015-4003 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Caucasia, Antioquia, donde conste la anotación de este 

como nuevo propietario del inmueble.  

 

NOTIFÍQUESE,  

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez   

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 11 DE FEBRERO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Tarazá, diez (10) de febrero de 2022. Señor 

Juez le informo que el día 11 de enero de la presente anualidad, se 

recibió en este Despacho judicial solicitud de inspección judicial con 

acompañamiento de perito como prueba extraproceso, solicitud 

elevada por el Dr. Julio López Vargas. A despacho para lo pertinente.  

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

 SECRETARIA 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)   
Proceso:                       Solicitud de Inspección Judicial   

Solicitante:       León Enrique Medina Nanclares   

Radicado:       05 790 40 89 001 2021 00001 00     

Asunto:                       Fija Fecha de Inspección Judicial  

Auto interlocutorio No.              015         

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, de conformidad 

con los artículos 183 y 189 del Código General del Proceso, se fija el día 

MIERCOLES, 27 DE ABRIL DE 2022, A LAS 10:00 HORAS, como fecha y hora 

para la práctica de la inspección judicial con acompañamiento de 

perito como prueba extraproceso, de los predios que a continuación 

se relacionan:  

 

1) Predio denominado “La Nubia”, ubicado en el paraje La 

Caucana del corregimiento de La Caucana del municipio de 

Tarazá – Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 

015-8043 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Caucasia (Ant.). Los linderos del predio se encuentran en la 

escritura pública número 682 de la Notaría Segunda del Círculo 

de Yarumal, de fecha 22 de octubre de 1993.  

 

2) Predio denominado “La samaria”, ubicado en el paraje La 

Primavera del corregimiento de La Caucana del municipio de 

Tarazá – Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 

015-4892 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
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Caucasia (Ant.). Los linderos se encuentran en la escritura pública 

número 691 de la Notaría del Segunda Círculo de Yarumal, de 

fecha 27 de octubre de 1993. 

 

3) Predio denominado “La Samaria”, ubicado en el paraje de La 

Primavera del corregimiento de La Caucana del municipio de 

Tarazá – Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 

015-11622 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Caucasia (Ant.). Los linderos del predio se encuentran en la 

escritura pública número 691 de la Notaría Segunda del Círculo 

de Yarumal, de fecha 27 de octubre de 1993.  

 

4) Predio denominado “Samaria”, ubicado en el paraje de La 

Primavera del corregimiento de La Caucana del municipio de 

Tarazá – Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 

015-7114 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Caucasia (Ant.). Los linderos se encuentran en la escritura pública 

número 691 de la Notaría Segunda del Círculo de Yarumal, de 

fecha 27 de octubre de 1993. 

 

5) Predio denominado “La Ilusión”, ubicado en el paraje de La 

Primavera del corregimiento de La Caucana del municipio de 

Tarazá – Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 

015-3671 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Caucasia (Ant.). Los linderos del predio se encuentran en la 

escritura pública número 691 de la Notaría Segunda del Círculo 

de Yarumal, de fecha 27 de octubre de 1993. 

 

6) Predio denominado “El Recuerdo”, ubicado en el paraje de La 

Primavera del corregimiento de La Caucana del municipio de 

Tarazá – Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 

015-4890 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Caucasia (Ant.). Los linderos del predio se encuentran en la 

escritura pública número 691 de la Notaría Segunda del Círculo 

de Yarumal de fecha 27 de octubre de 1993. 

 

Se ordena oficiar al Comandante de Estación de Policía de Tarazá – 

Ant., a fin de que informe a este Despacho de manera inmediata, sobre 

la situación de orden público que en la actualidad se presenta en el 

municipio, en especial en la zona objeto de la diligencia, y además, 

para que garantice el acompañamiento de la fuerza pública en la 

inspección judicial, pues sin este no se podrá realizar la misma. Oficiase 

en tal sentido.     
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Conforme a los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso, se le 

reconoce personería al abogado Dr. JULIO LÓPEZ VARGAS identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 9’516.406 y T.P. 76.912 del C. S de la J, 

para representar a la parte solicitante en virtud del poder otorgado.   

 

NOTIFÍQUESE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez  

  

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 11 DE FEBRERO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Oficio Civil No. 023 

Radicado No. 2022 00001 00  

 

Señores 

COMANDANTE ESTACIÓN DE POLICÍA  

Tarazá – Ant.  

 

Asunto: Solicitud de información y apoyo para práctica de diligencia. 

 

Le comunico que dentro de la solicitud de INSPECCIÓN JUDICIAL CON 

ACOMPAÑAMIENTO DE PERITO COMO PRUEBA EXTRAPROCESO, promovido 

por el señor LEÓN ENRIQUE MEDINA NANCLARES identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.037.605.245, Radicado No. 05 790 40 89 001 2022 00001 00, 

este Despacho judicial mediante auto de la fecha dispuso la práctica de la 

inspección judicial a los inmuebles objeto de la dictamen pericial, para lo 

cual fijó el día MIERCOLES, 27 DE ABRIL DE 2022, A LAS 10:00 HORAS, 

exhortando la compañía de la fuerza pública.  

  

Se les recuerda el contenido del artículo 95 numeral 7 de la Constitución 

Política que prevé: “… son deberes de la persona y del ciudadano: 7) 

colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia”. 

 

Por lo anterior, se les solicita informe a este Despacho de manera inmediata 

sobre la situación de orden público que en la actualidad se presenta en el 

municipio, en especial en la zona objeto de diligencia, esto es:  

 

1) Predio denominado “La Nubia”, ubicado en el paraje La Caucana del 

corregimiento de La Caucana del municipio de Tarazá – Ant., 

distinguido con la matrícula inmobiliaria número 015-8043 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.).  

 

2) Predio denominado “La samaria”, ubicado en el paraje La Primavera 

del corregimiento de La Caucana del municipio de Tarazá – Ant., 

distinguido con la matrícula inmobiliaria número 015-4892 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.).  

 

3) Predio denominado “La Samaria”, ubicado en el paraje de La 

Primavera del corregimiento de La Caucana del municipio de Tarazá 

– Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 015-11622 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.). 

 

4) Predio denominado “Samaria”, ubicado en el paraje de La Primavera 

del corregimiento de La Caucana del municipio de Tarazá – Ant., 
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distinguido con la matrícula inmobiliaria número 015-7114 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.).  

 

5) Predio denominado “La Ilusión”, ubicado en el paraje de La Primavera 

del corregimiento de La Caucana del municipio de Tarazá – Ant., 

distinguido con la matrícula inmobiliaria número 015-3671 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.). 

 

6) Predio denominado “El Recuerdo”, ubicado en el paraje de La 

Primavera del corregimiento de La Caucana del municipio de Tarazá 

– Ant., distinguido con la matrícula inmobiliaria número 015-4890 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia (Ant.).  

 

Además de lo anterior, solicitamos disponer lo necesario para que se brinde 

acompañamiento para la práctica de la inspección judicial ordenada.  

 

Atentamente,    

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez  
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Juez
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Rad. 05 790 40 89 001 2022 00007 00 

Despacho Comisorio 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Tarazá, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Despacho Comisorio Rad. Origen:      Nº002 

Comitente:                                              JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN   

Asunto:                                                     Requiere información  

Radicado:                                                05 790 40 89 001 2022 00007 00 

 

El JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

comisiona a esta instancia judicial mediante despacho comisorio No. 

002 del 19 de enero de 2022, a fin de que se intente la notificación 

personal de los señores María Victoria López Patiño y León Miguel 

Jaramillo Novoa, dentro del proceso verbal de imposición de 

servidumbre donde fungen como parte demandada. 

 

Una vez revisado el despacho comisorio allegado, observa este 

funcionario que en el mismo no obran los datos de contacto de la parte 

interesada dentro del proceso con radicado 050013103007202000088, 

ni la copia del auto que ordenó la diligencia, razón por la cual se 

requiere al Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, 

para que alleguen la información anteriormente anotada, a fin de que 

se pueda intentar la notificación personal comisionada. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tarazá, 11 DE FEBRERO DE 2022, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 

__007_, fijados a las 8:00a.m. 

    ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal
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